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Agréguese a los autos, el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, 
mediante el cual se allega la constancia de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, la cual será tenida en cuenta para los fines pertinentes.  
  
Conforme a lo anterior, téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado DIEGO ARMANDO 
AVENDAÑO NIEVES. Por Secretaría efectúese el respectivo control de términos, con que 
cuenta el extremo pasivo para ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 (2) 
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